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Buenos Aires, 03 de enero de 20203 de octubre 

de 2019 

 

SEÑOR/ES 

PROVEEDOR/ES 
S/D.- 
 Tengo el agrado de invitarlo/s a cotizar en la: 

 

Licitación Privada Nº 01/2020 

Clase: Etapa Única Nacional 

Modalidad: Sin Modalidad 

CUDAP: EXP-UBA: 97009/2019 

 

OBJETO: Provisión de microscopios para odontología de pie, con base móvil rodante 

 

COSTO DEL PLIEGO: sin costo 

 

LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS:  

 

Personalmente: Facultad de Odontología de la UBA - Dirección de Compras y Licitaciones - M. T. de 

Alvear 2142 - Subsuelo Sector A – Ciudad de Bs. As., de Lunes a Viernes de 9.00 a 13.00 hs. 

 

Vía Internet:  od.odontologia.uba.ar/compras.php, deberá informar el mencionado acto a la Dirección de 

Compras y Licitaciones al mail institucional compras@odontologia.uba.ar, utilizando el texto del 

ANEXO I, antes de la fecha tope de retiro de pliego. 

 
RETIRO DEL PLIEGO: Hasta el  12/01/2020. 

 

ACTO DE APERTURA: el 13/01/2020 a las 10:00 hs. 

 

LUGAR: Dirección de Compras y Licitaciones – M.T. de Alvear 2142 – Subsuelo Sector A – Ciudad de 

Bs.As. Teléfono: 5287-6081/6078/6079. 

 

REGLAMENTACIÓN: Los proveedores podrán retirar el Reglamento del Régimen de Contrataciones 

de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por Resolución (CS) 8240/13, del sitio de internet oficial de 

esta Facultad, od.odontologia.uba.ar/compras.php. 

 

 Los saluda muy atentamente.- 

 
INTERVINO 

 

DELIA BEATRIZ AYALA 
DIRECTORA DE COMPRAS 

Y LICITACIONES 

 

 

 

http://www.odontologia.uba.ar/
mailto:compras@odontologia.uba.ar
http://www.odontologia.uba.ar/
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Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

 

 

Universidad de Buenos Aires 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Licitación Privada N° 01 Ejercicio: 2020 

Clase: Etapa Única Nacional 

Modalidad: Sin Modalidad 

 

CUDAP: EXP-UBA: 97009/2019 

 

Objeto de la contratación: Provisión de microscopios para odontología de pie, con base móvil rodante 

 

Costo del pliego: sin costo 

 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar / Dirección Plazo y horario 

Facultad de Odontología 

Dirección de Compras y Licitaciones 

M.T. de Alvear 2142 Subsuelo sector “A”-

(C1122AAH) Cdad. de Buenos Aires 

Lunes a viernes de 9.00 a 13.00 horas hasta la 

fecha y hora de apertura 

 

ACTO DE APERTURA 

Lugar / Dirección Día y hora 

Facultad de Odontología 

Dirección de Compras y Licitaciones 

M.T. de Alvear 2142 Subsuelo sector “A”-

(C1122AAH) Cdad. de Buenos Aires 

El 13 de enero de 2020 a las 10:00 horas 

 

Oferta: 

 

Se requiere que la oferta sea clara, precisa y completa, indicando si se ajusta a la totalidad de las 

especificaciones solicitadas en el Pliego. Asimismo, de poseer, se deberá adjuntar folleto completo a fin de 

evaluar los detalles técnicos –inclusive las marcas y modelos sugeridos-. El presente pedido evitará las 

consultas posteriores al momento de preadjudicar. 

 

En caso de ofrecer, además de la oferta básica, alguna alternativa o variante se deberá detallar las diferencias 

y/o mejoras que correspondieren. 

 

Si la oferta no aclara en qué se diferencia, se asumirá que se ajusta en un todo al PBCP, debiendo cumplirse 

al momento de la entrega, caso contrario se aplicarán las penalidades y/o multas correspondientes 

Medidas de los productos o equipamientos 

En aquellos renglones donde se indican en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares medidas 

aproximadas, el oferente deberá determinar el dato cierto de lo cotizado para poder comparar o establecer la 

conveniencia de su adjudicación. 

 

Insumos, drogas, medicamentos, productos para la salud y equipamiento que requiere aprobación en 

el ANMAT 

 

De corresponder, la empresa oferente deberá presentar, la siguiente documentación: 
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Por la empresa: 

 

 Empresas fabricantes o importadoras de productos médicos/odontológicos aprobados por 

ANMAT. 

 

1. Disposición de habilitación y autorización de la empresa en calidad de fabricante o 

importadora de productos médicos, emitido por el ANMAT, vigente al momento de cotizar; 

acompañado por: 

2. Buenas Prácticas del rubro correspondiente, también vigente al momento de cotizar. 

 

 Empresas distribuidoras y/o comercializadoras de productos médicos/odontológicos que 

requieren aprobación del ANMAT.  

  

1. Nota actualizada, emitida por la firma elaboradora o importadora de los productos cotizados, 

que certifique el vínculo existente respecto del distribuidor o comerciante; acompañado por 

la Disposición de habilitación y autorización y Buenas Prácticas del fabricante o importador. 

2. A) Disposición y Certificado de habilitación del establecimiento de la empresa distribuidora 

y/o comercializadora, vigente al momento de cotizar; o 

B) Declaración Jurada de la empresa oferente, donde aclare la función que realiza, que no 

posee local de acopio y que los productos médicos son entregados directamente de la puerta 

del fabricante y/o importador a la puerta de la Facultad de Odontología. 

 

Por el producto cotizado, podrá elegir alguna de las siguientes opciones: 

 

 Autorización vigente, emitida por el ANMAT, de las marcas de los productos médicos cotizados.  

 Autorización para comercializar reactivos, con listado adjunto de las drogas que corresponden 

 Presentar muestra en envase original donde se pueda verificar la aprobación del ANMAT. 

 Envase original vacío o fotocopia de los envases originales, donde se verifique la autorización del 

ANMAT (producto, marca, modelo, registro en ANMAT, fabricante, importador, responsable 

Técnico, fecha de vencimiento de corresponder y nº de lote). 

 Indicar en cada renglón cotizado el nº de PM  

 

TODOS LOS OFERENTES DEBERÁN PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA, según consta en el 

ANEXO III: 

 

De no poseerlo o no corresponder deberá ser indicado expresamente por la empresa, caso contrario, su 

silencio se interpretará que se ajusta en un todo a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, debiendo cumplirse al momento de la entrega, en su defecto se rechazará la mercadería con 

aplicación de las penalidades y/o multas correspondientes. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Rg. Cantidad Descripción 
Marca/s de 

Referencia 
Garantía 

1 3 Microscopio para Odontología de pie, con base móvil 

rodante.                                                                                                

Unidad óptica con tambor intercambiador de 5 aumentos 

variables: 4x, 6x, 10x, 16x y 25x.                                                  

*Objetivo principal con distancia focal F250mm. 

*Binocular inclinable 0-180º con oculares 12,5x gran 

angulares. 

*Óptica con corrección apocromática de origen Japón, de 

alta calidad. 

*Campo visual entre 9 y 60mm. 

*Luz coaxial al eje de visión con iluminador LED 

incorporado a la unidad Óptica. 

*LED de potencia de origen USA de más de 60.000hs. de 

vida útil. 

*Campo de iluminación 65mm. 

*Enfoque fino integrado en objetivo. 

*Driver LED de última generación y regulación de 

intensidad de luz integrado en el brazo articulado con 

comando de encendido e intensidad de luz al alcance de la 

mano.                                                                          

*Alimentación 100 a 240 V c.a. 50/60hz.                         

*Estativo de pie con base móvil rodante del tipo "X", con 

brazo articulado compensado serie MECXXI, de suave 

accionar.                                                                          

*Fabricado bajo normas de seguridad eléctrica IEC60601-

1.  

*Unidad óptica montada sobre exclusivo sistema de esfera 

de movimiento libre en todas las direcciones, permitiendo 

una máxima ergonomía en el trabajo. 

NEWTON  

modelo MECO 

5 LED M NG o 

equivalentes 

características y 

resultados 

finales 

veinticuatro 

(24) meses 

 

Observaciones:  
 

A los efectos de la recepción de ofertas y la Apertura de Sobres se tomará en cuenta la hora oficial que 

se escuche en el teléfono ubicado en la Dirección de Compras y Licitaciones.   

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de sesenta 

(60) días corridos, contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se prorrogará en forma 

automática por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 

expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de diez (10) días 

corridos al vencimiento de cada plazo.  

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde qué 

fecha retira la oferta, la Facultad de Odontología la tendrá por retirada en la fecha por él expresada. Si no 

indicara fecha, se considerará que retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de 

mantenimiento de la oferta en curso. 

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento de selección a 

partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal 

efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la 

oferta. Si por el contrarío, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado 

para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá 

excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. 

Con posterioridad a la adjudicación el plazo de mantenimiento de la oferta se regirá por lo previsto en el 
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artículo 88 del. Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por 

resolución (CS) 8240/13 

 

CONDICION DE PAGO: setenta y dos (72) horas hábiles de la fecha de presentación de la factura 

correspondiente.  

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción.  

Las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto determina la A.F.I.P.  

La presentación de las facturas se realizará en la Dirección de Abastecimiento de Insumos, Materiales y 

Equipamientos Odontológicos – Subsuelo sector “B”, de lunes a viernes en el horario de 8.00 a 13.00 horas. 

 

PLAZO DE ENTREGA: hasta quince (15) días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la 

orden de compra. 

 

LUGAR DE ENTREGA: Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos Aires - M.T. de Alvear 

2142 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Dirección de Abastecimiento de Insumos, Materiales y 

Equipamientos Odontológicos – 1er.Subsuelo, Sector “B” – Lunes a Viernes de 8.00 a 13.00 hs. 
 


